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  Girona
Resolución de 11 de octubre de 2004
Convenio colectivo para Tracción mecánica de mercancías y logística. (DOGC 12/11/2004.)
[I.L. 2730/2003]
Código de Convenio: 1700455
  Visto el texto del Convenio colectivo de trabajo de tracción mecánica de mercancías y logística de la provincia de Girona, suscrito por una parte por ASETRANS Girona y por la otra por CC.OO. y UGT, el día 21 de septiembre de 2004, y de acuerdo con lo que establecen los artículos 90.2 y 90.3 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores; el Decreto de la Generalidad de Cataluña 326/1998, de 24 de diciembre; el artículo 11.2 de la Ley orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de autonomía de Cataluña, y otras normas concordantes, resuelvo:
 Primero.—Ordenar la inscripción del Convenio colectivo de trabajo de tracción mecánica de mercancías y logística de la provincia de Girona para el 2004 (código de Convenio núm. 1700455) en el Registro de Convenios de los Servicios Territoriales de Trabajo e Industria en Girona.
 Segundo.—Ordenar el depósito en la oficina correspondiente de estos Servicios Territoriales.
 Tercero.—Disponer que el citado Convenio se publique en el DOGC.
 Notifíquese esta Resolución a la Comisión Negociadora del Convenio.
   CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE TRACCION MECANICA DE MERCANCIAS Y LOGISTICA DE LA PROVINCIA DE GIRONA PARA EL 2004
 Artículo 1.º Ámbito territorial.—Las disposiciones de este Convenio obligan a todas las empresas radicadas en la provincia de Girona y a las que residiendo en otro lugar, tengan establecimientos en esta provincia, en relación con el personal que esté adscrito a las mismas.
 Art. 2.º Ámbito funcional.— Este Convenio obliga a toda actividad de transporte de mercancías por toda clase de vías terrestres, en vehículos automóviles que circulen sin camino de rodadura fijo y sin medios fijos de captación de energía, así como las actividades que la Ley 16/1987 de ordenación de los transportes terrestres, denomina auxiliares y complementarias del transporte por mercancías.
 Art. 3.º Ámbito personal.— Este Convenio afectará a la totalidad de los trabajadores de las empresas en él comprendidas, a excepción de los cargos de alta dirección y consejo de acuerdo con lo contemplado en el apartado a) del número 1 del artículo 2.º del Estatuto de los Trabajadores, RDL 1/1995, de 24 de marzo.
 Art. 4.º Ámbito temporal.— Este Convenio entrará en vigor, a todos los efectos, el 1 de enero de 2004, independientemente de la fecha de su publicación en el DOGC, tendrá una duración hasta el 31 de diciembre del año 2004.
 Art. 5.º Vinculación a la totalidad.— Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e indivisible, y a los efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente. Si la autoridad laboral, en el ejercicio de las facultades que le son propias, no aprobase alguno de los pactos del Convenio, éste quedaría sin eficacia y debería reconsiderarse en su totalidad.
 Art. 6.º Compensación.— Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las que regían anteriormente por mejora pactada o unilateralmente concedida por la empresa (mediante mejora voluntaria de sueldos, salarios, primas, sea cual sea la denominación que les da cada empresa, pluses, gratificaciones, beneficios voluntarios e incentivos, o por conceptos equivalentes o análogos), imperativo legal, jurisprudencial, contencioso-administrativo, Convenio sindical, pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales o por cualquier otra causa.
 Art. 7.º Absorbilidad.— Vista la naturaleza del Convenio, las disposiciones legales que se dicten en el futuro que impliquen variaciones económicas en todos o en alguno de los conceptos retributivos serán absorbidas por los aumentos acordados en el Convenio, y por lo tanto, sólo tendrán eficacia práctica si globalmente consideradas y sumadas a las vigentes con anterioridad al Convenio superasen el nivel. En caso contrario, se considerarán absorbidas por las mejoras practicadas en este Convenio.
 Art. 8.º Garantía personal.— Se respetan las situaciones personales que con carácter global excedan al Convenio, manteniéndose estrictamente  ad personam .
 Art. 9.º Comisión Paritaria.— La Comisión Paritaria está compuesta por 8 miembros, 4 elegidos por la parte social y otros 4 por la parte empresarial, todos ellos integrantes de la Comisión Negociadora del Convenio. En las reuniones de la citada Comisión se convocará a los respectivos asesores con voz pero sin voto.
 Las funciones de la Comisión Paritaria serán la interpretación del Convenio y el arbitraje en las cuestiones o problemas que propongan las partes, con carácter previo al planteamiento de los diferentes supuestos ante la jurisdicción competente.
 La adopción de acuerdos en la Comisión Paritaria será siempre por mayoría, es decir, la mitad más 1 de sus miembros han de estar de acuerdo.
 El plazo máximo de reunión de dicha Comisión será de 10 días hábiles a contar desde el siguiente de la solicitud o petición de cualquiera de las partes. Si no se reúnen en el mencionado plazo, se considerará realizado el trámite previo para acceder a la Autoridad o Jurisdicción competente.
 Esta Comisión se constituirá al mes de la firma del Convenio.
 Art. 10. Productividad.— Ambas partes consideran que la productividad, tanto la del personal como la de los factores que intervienen en la empresa, constituye uno de los medios principales de elevación del nivel de vida.
 Art. 11. Organización del trabajo.— La organización del trabajo es facultad y responsabilidad de la Dirección de la empresa, a la que corresponde, en su caso, determinar la persona o personas a las que delega el ejercicio de esta facultad, que deberá ajustarse a lo que prevé la Ley, el presente Convenio y las normas y pactos que sean de aplicación. En el ejercicio de sus facultades de organización del trabajo corresponde a la dirección de la empresa, respetando las competencias que en esta materia tienen atribuidas los órganos de representación de los trabajadores en la empresa, implantar, determinar, modificar o suprimir los trabajos, adjudicar las tareas, adoptar nuevos métodos de ejecución de las mismas, crear o amortizar puestos de trabajo y ordenarlos en función de las necesidades de la empresa en cada momento, determinando la forma de prestación del trabajo en todos sus aspectos.
 Cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus facultades directivas es obligación del trabajador, que deberá ejecutar con interés y diligencia todos los trabajos que se le ordenen dentro de la función general de su grupo y de sus competencias profesionales. Entre estos trabajos están incluidas las tareas complementarias que sean indispensables para el correcto desarrollo de su función principal. Las relaciones entre la empresa y sus trabajadores han de estar siempre presididas por la lealtad recíproca y por la buena fe.
 Art. 12. Sistema de incentivos.— El establecimiento o no de sistemas de remuneración con incentivos, que es facultad de la empresa, así como la modificación de los ya existentes, se hará de mutuo acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores. Si se implantaran con carácter experimental y su resultado no fuera satisfactorio, la empresa los podrá suprimir unilateralmente, por propia iniciativa, o lo tendrá que hacer a instancia de la representación de los trabajadores, en el plazo de 1 año a contar desde su implantación, sin que en este supuesto, por no tener el carácter de consolidable el sistema de remuneración con incentivo, se derive ningún derecho adquirido por los trabajadores afectados, y sin que los rendimientos comprobados durante la fase experimental del sistema de remuneración por incentivos sean vinculantes posteriormente por ninguna de las partes.
 Las empresas facilitarán y redactarán las fórmulas de cálculo de los incentivos en función de los rendimientos, de acuerdo con un sistema claro y sencillo.
 Art. 13. Jornada laboral.— La jornada laboral para el año 2004 se mantendrá en 1.766 horas de trabajo efectivo, si bien de acuerdo con las disposiciones vigentes y a fin de atender casos de necesidad evidente, se puede prolongar la jornada de trabajo hasta el límite fijado por las disposiciones mencionadas.
 Esta jornada corresponde a 6 días de trabajo efectivo, aunque las empresas, de acuerdo con los trabajadores que estén interesados, podrán, bien en conjunto, por secciones, o particularmente con cada trabajador, distribuir la jornada semanal de 40 horas en 5 días a la semana.
 Todos los trabajadores disfrutarán de 20 minutos diarios como mínimo para el tiempo del bocadillo. El mencionado tiempo tiene la consideración a todos los efectos de trabajo efectivo. Los contratos a tiempo parcial disfrutarán del descanso del bocadillo proporcional a su jornada, y pueden ampliar el mencionado tiempo hasta un mínimo de 20 minutos, y esta diferencia no tiene la consideración de trabajo efectivo.
 Art. 14. Festividades.— Las fiestas a celebrar son las del calendario laboral.
 Los trabajadores dispondrán de 2 días retribuidos al año para asuntos propios.
 Art. 15. Horas extraordinarias.— Se consideran horas extraordinarias las que excedan del número de horas de trabajo que constituyen la jornada laboral en cómputo semanal de acuerdo con la legislación aplicable. Estas horas extraordinarias se abonarán a precio único, cuya cuantía se reflejará para cada categoría en las tablas salariales anexas.
 Su realización será completamente voluntaria para los trabajadores, exceptuando las establecidas por la legislación vigente.
 Art. 16. Vacaciones.— Todo el personal al servicio de las empresas regidas por este Convenio tendrá derecho al disfrute anual de un período de vacaciones de 23 días laborables, retribuidos en función del salario real sobre 40 horas semanales. El período de vacaciones se podrá partir o fraccionar, siempre que exista mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador. Las vacaciones se repartirán en forma rotativa entre los trabajadores de un año a otro. Nunca se empezarán las vacaciones en día festivo. A los efectos exclusivos del cómputo de vacaciones, los sábados tendrán la consideración de no laborables, para el resto de conceptos.
 Art. 17. Condiciones económicas.—Las retribuciones pactadas en el presente Convenio son las que figuran en el anexo, y se componen de los siguientes conceptos: salario base, plus Convenio y precio de las horas extraordinarias.
 Art. 18. Plus de Convenio.— El plus de Convenio que se establece en la tabla anexa y que forma parte de las retribuciones pactadas, corresponde a una actividad normal y por asistencia diaria, y por este motivo, a los efectos procedentes, debe figurar en la tabla anexa, reflejada por día laboral.
 Art. 19. Plus de peligrosidad.— El personal durante el tiempo que realice sus servicios en vehículos autorizados para transportar productos inflamables o explosivos (gasolina, gasoil, gas licuado, petróleo, munición militar, etc.) y toda clase de ácidos, percibirá, por este tiempo un plus especial del 15% sobre el salario base de este Convenio y antigüedad que le corresponda.
 Art. 20. Antigüedad.— Se abonará a razón de dos bienios al 5% y cinco quinquenios al 10% calculados sobre el salario base de este Convenio para cada categoría.
 Se computará siempre sobre el salario base de este Convenio para cada categoría de la última que se ha acreditado, es decir, sobre la columna de salario de la tabla anexa.
 Art. 20. Gratificaciones extraordinarias.— Las pagas de julio, Navidad y marzo se abonarán a razón de treinta días de la columna correspondiente al salario base, antigüedad y plus Convenio.
 El pago de dichas gratificaciones habrá de realizarse antes del día 22 del mes correspondiente, excepto la de Navidad que se abonará no más tarde del día 15 de diciembre.
 Si el tiempo de servicio es inferior al año, se abonarán proporcionalmente a los servicios prestados. Las gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad se abonarán a razón de treinta días de la columna correspondiente al salario base de las tablas salariales de este Convenio, más antigüedad y plus Convenio.
 Art. 22. Gratificación de marzo.— La gratificación de marzo se devengará desde el 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, y se ha de hacer efectiva antes del día 15 de marzo del año siguiente de acuerdo con los salarios vigentes a 31 de diciembre del año de su devengo. Si el tiempo de la prestación del servicio es inferior a 1 año, esta gratificación se abonará proporcionalmente al tiempo prestado, en el momento de abonar la liquidación definitiva.
 Art. 23. Plus nocturno.— El personal que trabaje entre las 22 h y las 6 h, independientemente del número que realice, percibirá un plus del 25% sobre el salario base que figura en el anexo de este Convenio.
 Art. 24. Accidentes y enfermedad.— a) Incapacidad temporal en caso de accidente laboral. En estos supuestos las empresas complementarán hasta el 100% del salario que constituye la base reguladora de cotización y durante un plazo de 90 días con el límite máximo que señala la legislación pertinente y a partir del día 91 percibirá las prestaciones reglamentarias.
 b) En caso de enfermedad, la empresa complementará desde primer día hasta el 80% del salario que constituye la base reguladora de cotización y a partir del 60 día de la baja y con un máximo de dos veces al año la empresa complementará el 100% del salario que constituye la base reguladora de cotización.
 c) En las bajas de enfermedad con hospitalización las empresas complementarán desde el primer día hasta el 100% del salario que constituye la base reguladora de cotización.
 d) Se entiende comprendido como período de cotización el tiempo de espera no superior a 15 días a partir de la fecha de la baja hasta el internamiento en un centro sanitario, así como el período de recuperación. Un facultativo ha de acreditar estos extremos.
 e) En todo momento las empresas o la representación de los trabajadores podrán solicitar la inspección médica en estos supuestos.
 Art. 25. Dietas.— La cuantía de las dietas a que tiene derecho el personal que se desplaza de su residencia por causa del trabajo o del servicio es igual para todas las categorías profesionales y en función de las siguientes cantidades:
Dietas nacionales: Desayuno: 4,79 euros; comida: 9,54 euros; cena: 9,54 euros; dormir: 9,54 euros; total diario: 33,41 euros.
 Dietas TIR: Para Francia y Portugal: 46,03 euros; y para los otros países: 52,12 euros.
 Comidas plaza: Las comidas que por necesidades del servicio, a petición de la empresa, deba realizar el personal de plaza no tendrán la consideración de dietas y se abonarán a razón de 7,97 euros diarios.
 Dará derecho a la percepción de la dieta completa la realización de un servicio que obligue al conductor a comer, cenar y dormir fuera de su residencia habitual.
 Se percibirá la dieta correspondiente a la comida cuando el servicio realizado obligue al conductor a estar fuera del lugar de residencia habitual, y en todo caso, cuando el conductor salga antes de las 12 horas y vuelva después de las 14 horas.
 Se percibirá la dieta correspondiente a la cena cuando el servicio realizado obligue al conductor a estar fuera del sitio de su residencia habitual, y en todo caso, cuando el conductor salga antes de las 20 horas y vuelva después de las 22 horas.
 Se percibirá la dieta correspondiente a la pernocta y al desayuno cuando el servicio realizado obligue al conductor a pernoctar y desayunar fuera de su residencia habitual.
 Las empresas quedan exoneradas de la obligación de pagar la parte correspondiente de pernocta si facilitan alojamiento a los trabajadores; tampoco tendrían que pagar ninguna cantidad en concepto de dieta para desayunar, comer y/o cenar si la manutención del trabajador desplazado no supusiera ningún coste para éste por realizarse a cargo de la empresa.
 Art. 26. Retirada del carné de conducir.— Si a un conductor se le retira por primera vez el carné de conducir por un tiempo no superior a 6 meses, y siempre que esta retirada sea como consecuencia de conducir un vehículo de la empresa y por cuenta y orden de ésta, tendrán que destinarlo a otro puesto de trabajo en alguno de los servicios de que dispone la empresa, lo más cercana posible a la escala de la categoría del presente Convenio y se le garantizarán las percepciones de su categoría.
 Ante la eventualidad que un conductor, transcurrido 1 año desde su anterior suspensión del permiso de conducir, vuelva a ser condenado a una nueva suspensión que sea también de 6 meses o inferior, tendrá nuevamente opción a ocupar un nuevo puesto de trabajo libremente determinado por la empresa, con la categoría de éste y retribución de conductor.
 En las mismas circunstancias se incluirá a los conductores a los que se les retire el permiso de conducir a la ida o a la vuelta del trabajo siempre que en estos recorridos se den las características legales que se requieren para su tipificación como accidentes  in itinere . Se excluye de los supuestos anteriores la retirada del carné de conducir debido a la ingestión de drogas o bebidas alcohólicas.
 Art. 27. Derechos sindicales.— Los delegados de personal dispondrán del tiempo necesario, sin pérdida de remuneración, para el cumplimiento de su representatividad hasta un máximo de 40 horas mensuales, previa comunicación a la empresa y justificación del tiempo empleado.
 Los delegados de los trabajadores dispondrán de las facilidades necesarias para ejercer sus derechos de comunicación a sus representados sobre temas de interés directo sindical o laboral, comunicándolo previamente a la empresa, todo ello de acuerdo con la normativa legal, con este fin, dispondrán de un tablón de anuncios. Los trabajadores y sus delegados podrán reunirse en un local apropiado que la empresa deberá facilitar en la medida de sus posibilidades, previa comunicación del día, hora y orden del día, de acuerdo con las normas legales, y fuera de horas de trabajo.
 Art. 28. Quebranto de moneda.— El personal que realice funciones de cobro de manera habitual, sea cual fuere su categoría laboral, percibirá en concepto de quebranto de moneda la cantidad de 6,82 euros al mes cuando el importe de lo cobrado en efectivo sea igual o superior a 951,78 euros al mes, y se respetarán los derechos adquiridos.
 Art. 29. Prendas de trabajo.— La empresa pondrá a disposición del personal guantes para manipular hierro, materias y objetos que requieran la protección de las manos, y ropa para la lluvia cuando deba trabajar a la intemperie.
 Al personal se le entregarán 2 monos o chaqueta y pantalón al año, a excepción del de taller y engrase, que serán 3. En ambos casos, será una vez superado el período de prueba.
 Art. 30. Pólizas.— Las empresas afectadas por este Convenio están obligadas a contratar una póliza de seguro de vida para todos los trabajadores del sector, así como un seguro de incapacidad permanente absoluta para cualquier tipo de trabajo, de acuerdo con la normativa vigente, respecto a este último. En ambos casos, las causas que los motiven han de ser consecuencia de accidentes de trabajo y sus cuantías durante el año 2004 serán las siguientes:
 Incapacidad permanente: 19.291,61 euros.
 Defunción: 16.880,15 euros.
 Incapacidad permanente total para su profesión habitual: 12.000 euros.
 Estas cantidades las cobrarán los beneficiarios de las víctimas o accidentados, según las normas de la Seguridad Social. Esta obligación entrará en vigor a partir de los 10 días de la publicación en el DOGC del Convenio homologado.
 Art. 31. Prelación de normas.— Para todo lo no previsto en este Convenio, se aplicará el Acuerdo General para las empresas de transportes de mercancías por carretera (BOE 29 de enero de 1998) y otras disposiciones legales de carácter general.
 Art. 32. Anticipación de la edad de jubilación.— Las partes que intervienen en la negociación de este Convenio consideran positiva la aplicación de la jubilación a los 64 años, y por ello se emplaza a las empresas y a los trabajadores afectados a la utilización del mecanismo legal que establece el Real Decreto 1194/1985, de 20 de julio y la Ley 50/1998.
 Visto el Real Decreto 1131/2002, de 31 de octubre, por el que se regula la jubilación parcial, se considera jubilación parcial la iniciada después de cumplir los 60 años y como máximo hasta el cumplimiento de los 65, simultaneada con un contrato de trabajo a tiempo parcial y vinculado a un contrato de relevo concertado con un trabajador en situación de desempleo o que tenga concertado con la empresa un contrato de duración determinada, a fin de substituirle la jornada de trabajo dejada vacante por el trabajador que se jubile parcialmente. La jornada de trabajo y el salario han de reducirse en un 85%, excepto pacto en contra.
 Los trabajadores que accedan a la jubilación parcial en la forma prevista con anterioridad pactarán la determinación de las jornadas de trabajo de mutuo acuerdo con la empresa.
 La relación laboral se extingue al producirse la jubilación total y así mismo se produce la finalización del contrato del substituido excepto la transformación en indefinido con los beneficios establecidos para la ley en estos casos.
 Art. 33. Pluriempleo.— Las empresas se comprometen a no contratar trabajadores cuya contratación suponga la situación de pluriempleo.
 Art. 34. Horas estructurales.— Se consideran horas estructurales, aunque se ha suprimido su cotización reducida a la Seguridad Social, las horas extraordinarias motivadas por necesidad del servicio, períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno, u otras circunstancias de carácter estructural, derivadas de la naturaleza de la actividad de que se trate, siempre que no puedan ser sustituidas por la utilización de las diferentes modalidades de contratación previstas legalmente. Procedimentalmente se concretarán en el ámbito de la empresa entre la representación de los trabajadores y la dirección de ésta.
 Su realización será completamente voluntaria por parte de los trabajadores, salvo las excepciones establecidas por la legislación vigente.
 Art. 35. Comisión de trabajo.— Las partes acuerdan la creación de una Comisión de Trabajo para definir el contenido del Decreto 1561/1995 del Ministerio de Trabajo en regulación de jornadas, horas extraordinarias y descansos.
 Art. 36. Canon de negociación del Convenio.— Las empresas descontarán de los haberes de sus trabajadores la cuota de negociación colectiva, cuando éstos así lo soliciten por escrito a la empresa. Esta cuota será de 30 euros para los trabajadores no afiliados a los sindicatos negociadores.
 Art. 37. Tribunal Laboral de Cataluña.— En cuanto a salud laboral, formación profesional y solución de conflictos de trabajo, se estará a lo establecido en el Acuerdo Interprofesional de Cataluña, firmado por los sindicatos CC.OO. y UGT y la patronal Fomento del Trabajo, el día 7 de noviembre de 1990, incorporándose dichos acuerdos como anexo del presente Convenio.
 Art. 38. Cláusula de desvinculación del Convenio colectivo.— Para aquellas empresas que se encuentren en situación de pérdidas u otras causas, reconocidas y constatadas por los trabajadores y empresas, mediante la aportación de la documentación presentada ante los organismos oficiales (Ministerio de Hacienda o Registro Mercantil) podrán desvincularse de los compromisos en materia salarial y régimen económico, contenidos en el presente Convenio.
 A tal efecto, la empresa entregará a los representantes legales de los trabajadores o en su defecto, a éstos, la documentación a que hace referencia el párrafo anterior, comprometiéndose aquéllos a mantener el cuidado necesario.
 En el momento en que la empresa comunique su intención de iniciar el proceso de negociación, lo comunicará también, a efectos informativos a la Comisión Paritaria del Convenio.
 Una vez constatada la situación de la empresa ambas partes acordarán la aplicación cuantitativa de la presente cláusula de desvinculación. Este proceso no será superior a 30 días.
 En caso de desacuerdo entre las partes, ambas lo plantearán a la Comisión Paritaria que resolverá en el plazo máximo de 15 días, y de persistir el desacuerdo, empresa y trabajadores se someterán a la mediación del Tribunal Laboral de Cataluña.
 En las empresas en que se acuerde la aplicación de la cláusula de desvinculación, se creará una Comisión de seguimiento integrada por los representantes de las partes para velar por el cumplimiento de los términos del acuerdo conseguido.
 La empresa que aplique la cláusula de desvinculación tendrá que contribuir con un importe de 600 euros, como máximo, en los gastos que la mencionada desvinculación pueda representar a las centrales sindicales que intervengan en la negociación, con la previa justificación de los gastos correspondientes.
 Una vez publicado el Convenio, las empresas que quieran desvincularse de la aplicación salarial tendrán que comunicarlo en un plazo máximo de 2 meses a contar desde la fecha de la mencionada publicación.
 Art. 39. Desarrollo de los acuerdos interconfederales para la estabilidad en el trabajo.— Se acuerda la extensión del régimen jurídico de los contratos a los que se refiere el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores, así como la ampliación de la duración del contrato eventual previsto en el artículo 1.b) de este artículo a 12 meses dentro de un período de 18 meses, de conformidad con las previsiones contenidas en el Real Decreto 5/2001 de 2 de marzo, y en empresas que cumplan los requisitos siguientes:
 El total de la contratación temporal, incluidos los contratos de puesta a disposición por ETT, excluidos los contratos de interinidad, no superarán en cómputo de 12 meses, en condiciones de jornada homogénea y por centro de trabajo, el límite del 40%.
 Se redondearán hacia arriba las fracciones resultantes.
 Las partes firmantes del acuerdo podrán requerir a la representación de los trabajadores o a la empresa, la remisión a la Comisión Paritaria de los datos relativos al presente acuerdo, en el plazo máximo de 1 mes.
 Para superar los límites establecidos anteriormente, de forma que no computen a estos efectos, deberá contar con el acuerdo de los representantes de los trabajadores y la aprobación de la Comisión Paritaria.
 Art. 40. Empresas de trabajo temporal.— La utilización de trabajadores/as de empresas de trabajo temporal tendrá como finalidad atender las situaciones que no sean previsibles o excepcionales, como consecuencia de incrementos puntuales de la actividad. En este sentido, y para adecuar el marco legal vigente a las características del sector, se establecen los siguientes acuerdos:
 Sólo podrán utilizarse trabajadores de empresas de trabajo temporal en los supuestos siguientes:
 Para cubrir bajas por IT o accidente, siempre que su duración se prevea inferior a los 30 días.
 Para atender períodos de actividad punta sin poder superar 15 días de períodos continuados.
 Para cubrir períodos de vacaciones, siempre y cuando se pacten en el calendario laboral.
 En aquellas empresas, en las que en los últimos 12 meses se hayan producido ERES, despidos colectivos, o amortizaciones de puestos de trabajo, no se podrán utilizar trabajadores procedentes de empresas de trabajo temporal.
 Art. 41. Reconocimiento profesional.— A los conductores de camiones trailers se les reconoce la categoría de conductor mecánico.
 A todos los trabajadores conductores de grúas de 60 o más toneladas de tara, y que además, las manipulen habitualmente, se les reconocerá la categoría de conductor mecánico.
 Art. 42. Parejas de hecho.— Todos y cada uno de los beneficios establecidos para este Convenio a los matrimonios y/o cónyuges, se aplicarán en la misma medida a las parejas de hecho.
 La acreditación de la existencia de la pareja de hecho se podrá llevar a cabo mediante la justificación prevista en cada momento por la normativa vigente.
  DISPOSICIONES TRANSITORIAS
 Primera.— El incremento salarial pactado para 2004 es del 3,25%, respecto al 2003.
 Si el IPC establecido por el INE para todo el territorio nacional registrase un incremento superior al IPC previsto (2%) en relación al del 31 de diciembre de 2004, el supuesto incremento se aplicará sólo a las tablas salariales, tomando como base las del 31 de diciembre del año 2003 y se aplicará el exceso con efectos retroactivos a 1 de enero de 2004.
 Segunda.—Los atrasos derivados del presente Convenio deberán abonarse dentro del mes siguiente a la firma del Convenio.
 Tercera.—Durante la vigencia del presente Convenio se convocará la Comisión Paritaria para tratar los temas referentes a formación y prevención de riesgos laborales.
 Las empresas acogidas a este Convenio se adaptarán a los principios que marca la Ley de Prevención de riesgos laborales y a los reglamentos correspondientes, a través de la creación de una Comisión, cuya función será el estudio de estos temas y su progresiva adaptación.
 TABLAS SALARIALES AÑO 2004
 A: Categoría; B: Salario base mensual; C: Plus Convenio; D: Total mensual; E: Jornal base; F: Plus día trabajo; G: Salario semanal; H: Plus Convenio semanal; I: Total semanal; J: Horas extras
	A
	B
	C
	 D
	E
	F
	G
	 H
	I
	J

	
	
	
	
	
	
	
	 
	
	

	GRUPO I
	
	
	
	
	
	
	 
	
	

	Personal superior y técnico:
	
	
	 
	
	
	
	
	
	

	Jefe de servicio
	1.470,49
	79,69
	1.550,18
	49,02
	3,46
	—
	—
	—
	—

	Inspector principal
	 1.380,08
	79,69
	1.459,77
	 46,02
	3,46
	—
	—
	—
	—

	 Subgrupo II
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ingenieros y licenciados
	1.380,08
	79,69
	1.459,77
	46,02
	3,46
	—
	—
	—
	—

	Ingenieros técnicos y aux.
	1.154,46
	79,69
	1.234,15
	38,50
	3,46
	—
	—
	—
	—

	Ayudantes técnicos sanit.
	 829,39
	79,69
	909,08
	 27,65
	3,46
	—
	—
	—
	—

	GRUPO II
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal administrativo:
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe sección
	 1.154,46
	79,69
	1.234,15
	 38,50
	3,46
	—
	—
	—
	11,75

	Jefe negociado
	1.020,38
	79,69
	1.100,07
	34,02
	3,46
	—
	—
	—
	10,43

	Oficial 1.ª
	906,17
	79,69
	 985,86
	30,21
	3,46
	—
	—
	—
	9,14

	Oficial 2.ª
	790,10
	79,69
	869,79
	26,35
	3,46
	—
	—
	—
	8,04

	Aux. 1.ª + 25 años
	715,28
	79,69
	794,97
	23,84
	3,46
	—
	—
	—
	7,29

	Aux. 2.ª - 25 años
	 673,93
	79,69
	753,62
	 22,49
	3,46
	—
	—
	—
	6,81

	Aspirantes 16-17 años
	391,16
	28,89
	420,05
	13,08
	1,26
	—
	—
	—
	1,26

	 GRUPO III
	
	
	 
	
	
	
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sección 2.ª
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de agencias de transportes:
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Encargado general
	 1.020,38
	79,69
	1.100,07
	 34,02
	3,46
	—
	—
	—
	10,43

	Encargado almacén
	926,76
	79,69
	1.006,45
	30,89
	3,46
	—
	—
	—
	9,40

	Capataz
	829,71
	79,69
	 909,40
	27,66
	3,46
	—
	—
	—
	8,43

	Aux. almacén. Basculador
	675,82
	79,69
	755,51
	22,54
	3,46
	—
	—
	—
	6,81

	Mozo especializado
	655,22
	79,69
	734,91
	21,85
	3,46
	152,91
	18,80
	171,71
	6,81

	Mozo car./descar. y repart.
	636,46
	79,69
	716,15
	21,22
	3,46
	148,52
	18,80
	167,32
	6,54

	 Subgrupo II
	
	
	 
	
	
	
	
	
	

	Transportes de mercancías:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe tránsito 1.ª
	982,94
	79,69
	1.062,63
	32,76
	3,46
	—
	—
	—
	9,87

	Jefe tránsito 2.ª
	906,18
	79,69
	985,87
	30,21
	3,46
	—
	—
	—
	9,14

	Jefe tránsito 3.ª
	866,86
	79,69
	946,55
	28,90
	3,46
	—
	—
	—
	8,87

	Conductor mecánico
	 833,17
	79,69
	912,86
	 27,77
	3,43
	194,41
	18.80
	213,21
	8,64

	Conductor
	758,27
	79,69
	837,96
	25,28
	3,43
	176,92
	18,80
	195,72
	7,83

	Conductor moto y furgoneta
	705,84
	79,69
	785,53
	23,53
	3,43
	164,70
	18,80
	183,50
	7,30

	Ayudante
	683,37
	 79,69
	763,06
	22,78
	3,43
	159,49
	18,80
	178,29
	7,30

	Mozo especializado
	655,22
	79,69
	734,91
	21,84
	3,43
	152,91
	18,80
	171,71
	6,81

	Mozo car./descar. y repart.
	636,46
	79,69
	716,15
	21,22
	3,43
	148,52
	18,80
	167,32
	6,54

	 Subgrupo G)
	
	
	 
	
	
	
	
	
	

	Personal de servicios auxiliares:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Expendedor, montador
	655,22
	79,69
	 734,91
	21,84
	3,43
	152,91
	18,80
	171,71
	6,81

	GRUPO IV
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de talleres:
	 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de taller
	1.154,47
	79,69
	1.234,16
	38,48
	3,46
	—
	—
	—
	11,75

	Subjefe o maestro de taller
	1.020,39
	79,69
	1.100,08
	34,01
	3,46
	—
	—
	—
	10,43

	Encargado o contra.
	943,62
	79,69
	1.023,31
	31,45
	3,46
	—
	—
	—
	9,63

	Encargado general
	 906,18
	79,69
	985,87
	 30,21
	3,46
	—
	—
	—
	9,14

	Encargado almacén
	866,86
	79,69
	946,55
	28,90
	3,46
	—
	—
	—
	8,87

	Jefe de equipo
	833,17
	79,69
	 912,86
	27,78
	3,46
	194,41
	18,80
	213,21
	8,64

	Oficial 1.ª
	805,01
	79,69
	884,70
	26,83
	3,46
	187,84
	18,80
	206,64
	8,41

	Oficial 2.ª
	739,53
	 79,69
	819,22
	24,65
	3,46
	172,55
	18,80
	191,35
	7,54

	Oficial 3.ª
	702,01
	79,69
	781,70
	23,40
	3,46
	163,84
	18,80
	182,64
	7,29

	Mozo taller especializado
	655,22
	79,69
	734,91
	21,84
	3,46
	152,91
	18,80
	171,71
	6,81

	Peón ordinario
	636,46
	79,69
	 716,15
	21,22
	3,46
	148,52
	18,80
	167,32
	6,54

	Aprendiz 16-17 años
	357,03
	28,90
	385,93
	11,92
	1,22
	83,32
	6,82
	90,15
	—

	Aprendiz 17-18 años
	391,16
	41,64
	432,80
	13,03
	1,90
	91,27
	9,83
	1.101,10
	—

	GRUPO V
	 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal subalterno:
	
	
	 
	
	
	
	
	
	

	Cobrador facturas
	675,91
	79,69
	755,60
	22,54
	3,46
	—
	—
	—
	6,81

	Telefonista
	683,31
	79,69
	763,00
	22,78
	3,46
	—
	—
	—
	7,03

	Portero
	 599,11
	79,69
	678,80
	 19,97
	3,46
	—
	—
	—
	6,30

	Vigilante
	599,11
	79,69
	678,80
	19,77
	3,46
	—
	—
	—
	6,30

	Botones 16-17 años
	344,31
	28,18
	372,49
	11,51
	1,22
	80,37
	6,82
	87,19
	—

	Ordenanza
	 599,11
	79,69
	678,80
	 19,77
	3,46
	—
	—
	—
	6,30


2510
  Girona
Resolución de 15 de marzo de 2005
Revisión salarial del Convenio colectivo para Tracción mecánica de mercancías y logística.(DOGC 27/4/2005.)
[I.L. 5562/2004]
Código de Convenio: 1700455
 Visto el texto del Acuerdo de revisión del IPC para el año 2004 del Convenio colectivo de trabajo del sector de tracción mecánica de mercancías de la provincia de Girona suscrito, de una parte por Asetrans-Girona y, de otra por CC.OO. y UGT el día 8 de febrero de 2005, y de acuerdo con lo que establecen los artículos 90.2 y 90.3 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores; el Decreto de la Generalidad de Cataluña 326/1998, de 24 de diciembre; el artículo 11.2 de la Ley orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de autonomía de Cataluña, y otras normas concordantes, resuelvo:
Primero.—Ordenar la inscripción del Acuerdo de revisión del IPC del Convenio colectivo de trabajo del sector de tracción mecánica de mercancías de la provincia de Girona para el año 2004 (código de Convenio núm. 1700455) en el Registro de Convenios de los Servicios Territoriales de Trabajo e Industria en Girona.
Segundo.—Ordenar su depósito en la oficina correspondiente de estos Servicios Territoriales.
Tercero.—Disponer que el citado Acuerdo de revisión del IPC se publique en el DOGC.
 ACUERDO DE LA REVISIÓN DEL IPC DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE TRACCIÓN MECÁNICA DE MERCADERÍAS DE LA PROVINCIA DE GIRONA PARA EL AÑO 2004
TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRACCIÓN MECÁNICA DE MERCADERÍAS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE GIRONA PARA EL AÑO 2004 CON EL INCREMENTO DEL 1,2%
A: Categoría; B: Salario base mensual; C: Plus Convenio; D: Total mensual; E: Jornal base; F: Plus día trabajo; G: Salario semanal; H: Plus Convenio semanal; I: Total semanal; J: Horas extras.
	A
	B
	C
	D
	E 
	F
	G
	H
	I
	J

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	

	GRUPO I
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal superior y técnico:
	 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de servicio
	1.487,59
	80,62
	1.568,21
	49,59
	3,50
	—
	—
	—
	—

	Inspector principal
	1.396,12
	80,62
	1.476,74
	46,55
	3,50
	—
	—
	—
	—

	Subgrupo II
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Ingenieros y licenciados
	1.396,12
	80,62
	1.476,74
	46,55
	3,50
	—
	—
	—
	—

	Ingenieros técnicos y aux.
	1.167,88
	80,62
	1.248,50
	38,95
	3,50
	—
	—
	—
	—

	Ayudantes técnicos sanit.
	839,03
	80,62
	919,65
	27,97
	3,50
	—
	—
	—
	—

	GRUPO II
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal administrativo:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe sección
	1.167,88
	80,62
	1.248,50
	38,95
	3,50
	—
	—
	—
	11,89

	Jefe negociado
	1.032,24
	80,62
	1.112,86
	34,42
	3,50
	—
	—
	—
	10,55

	Oficial 1.ª
	916,70
	80,62
	997,32
	30,56
	3,50
	—
	—
	—
	9,25

	Oficial 2.ª
	799,28
	80,62
	879,90
	26,66
	3,50
	—
	—
	—
	8,13

	Aux. 1.ª + 25 años
	723,63
	80,62
	804,25
	24,12
	3,50
	—
	—
	—
	7,37

	Aux. 2.ª - 25 años
	681,76
	80,62
	762,38
	22,75
	3,50
	—
	—
	—
	6,89

	Aspirantes 16-17 años
	395,71
	29,25
	424,96
	13,23
	1,27
	—
	—
	—
	—

	GRUPO III
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de movimiento:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sección 2.ª
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de agencias de transportes:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Encargado general
	1.032,24
	80,62
	1.112,86
	34,42
	3,50
	—
	—
	—
	10,55

	Encargado almacén
	937,53
	80,62
	1.018,15
	31,25
	3,50
	—
	—
	—
	9,51

	Capataz
	839,35
	80,62
	919,97
	27,98
	3,50
	—
	—
	—
	8,53

	Aux. alm. basculador
	683,67
	80,62
	764,29
	22,80
	3,50
	—
	—
	—
	6,89

	Mozo especializado
	662,84
	80,62
	743,46
	22,10
	3,50
	154,69
	19,01
	173,70
	6,89

	Mozo car./descar. y repart.
	643,86
	80,62
	724,48
	21,47
	3,50
	150,25
	19,01
	169,26
	6,62

	Subgrupo II
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Transportes de mercancías:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe tránsito 1.ª
	994,36
	80,62
	1.074,98
	33,14
	3,50
	—
	—
	—
	9,98

	Jefe tránsito 2.ª
	916,71
	80,62
	997,33
	30,56
	3,50
	—
	—
	—
	9,25

	Jefe tránsito 3.ª
	876,93
	80,62
	957,55
	29,24
	3,50
	—
	—
	—
	8,97

	Conductor mecánico
	842,85
	80,62
	923,47
	28,09
	3,47
	196,67
	19,01
	215,68
	8,74

	Conductor
	767,08
	80,62
	847,70
	25,57
	3,47
	178,98
	19,01
	197,99
	7,92

	Conductor moto y furgoneta
	714,04
	80,62
	794,66
	23,80
	3,47
	166,61
	19,01
	185,62
	7,38

	Ayudante
	691,31
	80,62
	771,93
	23,04
	3,47
	161,34
	19,01
	180,35
	7,38

	Mozo especializado
	662,84
	80,62
	743,46
	22,09
	3,47
	154,69
	19,01
	173,70
	6,89

	Mozo car./descar. y repart.
	643,86
	80,62
	724,48
	21,46
	3,47
	150,25
	19,01
	169,26
	6,62

	Subgrupo G)
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de servicios auxiliares:
	
	 
	
	
	
	
	
	
	

	Expendedor, montador
	662,84
	80,62
	743,46
	22,09
	3,47
	154,69
	19,01
	173,70
	6,89

	GRUPO IV
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal de talleres:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Jefe de taller
	1.167,89
	80,62
	1.248,51
	38,93
	3,50
	—
	—
	—
	11,89

	Subjefe o maestro de taller
	1.032,25
	80,62
	1.112,87
	34,41
	3,50
	—
	—
	—
	10,55

	Encargado o contra.
	954,59
	80,62
	1.035,21
	31,82
	3,50
	—
	—
	—
	9,74

	Encargado general
	916,71
	80,62
	997,33
	30,56
	3,50
	—
	—
	—
	9,25

	Encargado almacén
	876,93
	80,62
	957,55
	29,24
	3,50
	—
	—
	—
	8,97

	Jefe de equipo
	842,85
	80,62
	923,47
	28,10
	3,50
	196,67
	19,01
	215,68
	8,74

	Oficial 1.ª
	814,36
	80,62
	894,98
	27,14
	3,50
	190,02
	19,01
	209,03
	8,51

	Oficial 2.ª
	748,13
	80,62
	828,75
	24,93
	3,50
	174,55
	19,01
	193,56
	7,63

	Oficial 3.ª
	710,17
	80,62
	790,79
	23,67
	3,50
	165,74
	19,01
	184,75
	7,37

	Mozo taller especializado
	662,84
	80,62
	743,46
	22,09
	3,50
	154,69
	19,01
	173,70
	6,89

	Peón ordinario
	643,86
	80,62
	724,48
	21,47
	3,50
	150,25
	19,01
	169,26
	6,62

	Aprendiz 16-17 años
	361,18
	29,25
	390,43
	12,06
	1,23
	84,28
	6,90
	91,19
	—

	Aprendiz 17-18 años
	395,71
	42,14
	437,85
	13,18
	1,91
	92,33
	9,94
	101,27
	—

	GRUPO V
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Personal subalterno:
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Cobrador facturas
	683,76
	80,62
	764,38
	22,80
	3,50
	—
	—
	—
	6,89

	Telefonista
	691,25
	80,62
	771,87
	23,04
	3,50
	—
	—
	—
	7,11

	Portero
	606,07
	80,62
	686,69
	20,20
	3,50
	—
	—
	—
	6,37

	Vigilante
	606,07
	80,62
	686,69
	20,20
	3,50
	—
	—
	—
	6,37

	Botones 16-17 años
	348,31
	28,52
	376,83
	11,64
	1,23
	81,30
	6,90
	88,20
	—

	Ordenanza
	606,07
	80,62
	686,69
	20,20
	3,50
	—
	—
	—
	6,37


3916
  Girona
Resolución de 9 de mayo de 2005
Acuerdo que modifica el Convenio colectivo para Tracción mecánica de mercancías y logística. (DOGC 7/7/2005.)
[I.L. 2510/2005]
Código de Convenio: 1700455
 Visto el texto del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio colectivo de trabajo del sector de tracción mecánica de mercancías de la provincia de Girona suscrito, de una parte por Asetrans Girona y, de la otra por CC.OO. y UGT el día 26 de abril de 2005, y de acuerdo con lo que establecen los artículos 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido del Estatuto de los Trabajadores; el Decreto 326/1998, de 24 de diciembre; el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 4/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía de Cataluña, y otras normas concordantes, resuelvo:
Primero.—Ordenar la inscripción del Acta de la Comisión Negociadora del Convenio colectivo de trabajo del sector de tracción mecánica de mercancías de la provincia de Girona para el año 2004 (código de convenio núm. 1700455) en el Registro de convenios de los Servicios Territoriales de Trabajo e Industria en Girona.
Segundo.—Ordenar su depósito en la oficina correspondiente de estos Servicios Territoriales.
Tercero.—Disponer que la citada Acta se publique en el DOGC.
Notifíquese esta Resolución a la Comisión Negociadora del Convenio.
ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DEL SECTOR DE TRACCIÓN MECÁNICA DE MERCANCÍAS DE LA PROVINCIA DE GIRONA PARA EL AÑO 2004
En Girona, a 26 de abril de 2005, a las 11 horas se reúne la Mesa Negociadora del Convenio colectivo de trabajo del sector de tracción mecánica de mercancías y logística de la provincia de Girona, para el año 2004, en los locales de UGT de Girona.
En esta Mesa Negociadora están presentes:
Por Asetrans-Girona:
Transports Ayach, S.L.
Transportes Purja, S.A.
Grues Padrosa, S.L.
(...).
Por UGT: (...)
Por CC.OO.: (...).
El único punto de la reunión consiste en considerar la disposición transitoria segunda del Convenio colectivo de trabajo del sector de tracción mecánica de mercancías y logística de la provincia de Girona que dice ”los atrasos de este Convenio se abonarán, dentro del mes siguiente a la firma del Convenio”.
Considerada la citada disposición transitoria la Mesa Negociadora acuerda, después de comentar su contenido, que esta disposición ha de quedar redactada de la manera siguiente: ”Los atrasos de este Convenio se abonarán, una vez se haya publicado el Convenio en el DOGC”.
Por lo tanto queda aprobado el texto citado.
